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MLNISTHRIO DEL AIRE

Diieceiôn General dé î 
Servicios

SERVICIO DE INTENDENCÎ^f.
692

£1 d(a 30 de abril, a las dote 
horas, tendrá lugar en este Par 
que deviotendencia de la Regipn 
Aérea Pirenaica, (Calvo Sotólo 

entresuelo), subasta ' pira Ma 
adjudicación del suministro de 
Combustible para Guardias, por 
un importe total de ciento dps 
mil seiscientas cuarenta y nue^e 
pesetas con ochenta céntimas 
(102.649’80 ptas.)

L? documentación correspdn 
dienté a la misma podrá' exami
narse en sus oficinas todos ios 
días lavorables de once a trete 
horas.

El importe de los anuncios se 
rá de cuento del adjudicatario

Zaragoza, 4 de Abril de 1956
El jefe del Detall,

Manuel Campos Garrido
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Cons«)o Provincial de 
Educación Nacional

tSaKMMOnB

bECCION PROVINCIAL DE 
EDUCAC.ON ESPECIAL 

Reorganizado el Patronato Na* 
cional de la Infancia Anormal, 
por Decreto de 9 diciembre últi 
mo y creadas las Secciones Pro
vinciales de Educación Especial, 
se hace preciso conocer el nú 
mero de enfermos y tipo de defi 
ccncia, lo que permitirá la pre‘ 
sentación de la debida asistencia 
y educación profesional, de &r 
ma qué puedan hecer frente al su 
convivencia en la sociedad a 
la obtención, en la medida dq lo 
posible de los medios necesaiíos 
para su sostenimiento.

A tal fin y por esta Sección 
Provincial se remité con esta fe- 
cha a los señores Alcaldes Pre 
sidentes de las Juntas Munici|)a 
les de Enseñanza Primaria, ^un 
cuestionario que deberán de^^bl- 
ver, debidamente cumplimeitta- 
do.-antes del día 30 del actuhl.

Al recibo del citado cuestio 
nario las Juntas Municipales cén 
Tocarán, por todos los medici a 
su alcance, a los padres o tibo
res de todos los deficientes obje 
to del censo, que residan en las 
distintas,entidades de población 
del municipio. En represenjta-' 
ción de los enfermes acogidos en 
algún establecimiento benéfico, 
cóhioarecerá el Presidente del

SïOSSSa aWíííiaCWs £1
wa® íSSo stssoifieim w

ía&.osa>«ca®fi v ííK ttiftí

Patronato del.Centro o su repre- 
sentante legal. . j

En el cuestionario se realiza- । 
rá—por un funcionario ¿c la )un 
ta Municipal de Educación Pri 
maria-la inscripción de todos 
les deficientes físicos y psíquicos 1 
de dos a veinte años de edad, < 
ambos inclusive, tanto presentes 
como ausentes, haciéndose cons
tar si se encuentra ausente esta ¡ 
circunstancia. El diagnóstico de í 
la deficencia lo hará el médico j 
vocal de la Junta o en ausencia j 
legal de éste, otro titulado facul- j 
tativo I

Este censo de deficientes debe J 
referirse al día 16 de abril de j 
1.956 Î 

Antes dél día 30 del actual de- ( 
berán obrar en esta Sección Pro- î 
vincial los cuestionarios de todas | 
las Juntas Municipales, acompa- i 
ñando a los'inismos un breve in^ I 
forme acerca de las posibles so- | 
Ivcionés en el término munici
pal.En el archivo de la Junta Mu 
nicipal deberá conservarse una 
óopiá des los dato^ remitidos a 
la Sección Provincial.

Dada la importancia de cuan
to antecede, se recomienda a los 
Sres Alcaldes Presidentes de | 
las Juntas Municipaléé de Edu- : 
cación Primaria pongan especial 
cuidado en el exacto cumpli
miento de cuanto se ordena. 

Logroño 4 de abril de 1.955.
El Secretario

V”. BL
El Gobernador Civil Presidente

Juan Mosso Gotsueta
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gar el día veintiocho de abril en 
curso, a las doce y treinta hora^ 
en la Sala de Vistas de esta Ma
gistratura, sita en la calle Re
pública Argentina n® 22, advir
tiéndose que no se celebrará 
más que una subasta- que se ad
judicaran los bienes provisional
mente, si no se rebasa el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
con derecho de tanteo a f ivor 
del Organismo ejecutante, y que 
d- no* haber postor que cubra 
dicho cincuenta por ciento, se
rán adjudicados los bienes auto- 
málicameute al ejecutante. Los 
licitadores deberán consignar 
previamente, el diez por ciento 
efectivo del precio de tasación

Dado en Logroño, a 3 de 
abril de 1.956.

El Secretario,
509

Magistratura Je Trataj®

EDICTO
701

En virtud de lo acordado en 
los autos de apremio guberna
ti^;© seguidos a instancia de la 
Inspección Provincial de Traba 
jo contra la Empresa de esta 
Capital «Manufacturas Yrarp», 
se sacan a la venta en pública 
subasta por término de ocho 
días, los siguientes bienes mue
bles: y por el precio de su ava
lúo:

Dos Prensas excéntricas, tipo 
Tauler, valoradas en pesetds 
cuatro mil quinientas.

Otra prensa excéntrica de dos 
toneladas, valorada en pesetas 
tres mil quinientas.

Cuyas máquinas se encuen 
tran depositadas en el domicilio 
de la propia Empresa deudora. 
García Morato n® 9 bis, donde 
podrán ser examinadas* per los 
presuntos Hcítadores.

El acto de remate tendra lu

Meows
« W '^siiW «ÉOatíSB-

■5^ Sse «ffiUSBíW 

y Oeste, Anastasio PiniJlqs. Ta 
Sóida en 1.100 pesetas.

Dado en Cuéllar a 22’de-marzo 
de 1,956.

El Secretario
499

EDICTO
693

En virtud de lo dîspuestô por 
el Sr.^MagistradO Jueís de Pri 
mera Instancia de está ciudad y 
su partido, en los autos ejecuti
vos promovidos por D. Carmelo 
Ortiz de LandálÚCé Hidaígo con
tra D. Román -Frías Artepho, so
bre reclaffiación dé cantidad, se 
saca a pública y primera subasta 
por término de 20 díasd siguien 
fe bien inmueble embargado al 
demandado:

Rústica. Vifta y olivar en tér- 
Oíin® del Monte, conocida con el 
nombre de «El Cascajo», en ju
risdicción de Cenicero, de cabi
da siete hectáreas, noventa y un 
áreas y treinta y cinco centiá 
reas, que linda: N. caminó de 
Agudillo, S y E. camino del 
Moite ÿ O. Mariano Bobadilla y 
Román Artacho.

Valorada pericinlmeflte en la 
cantidad de 276.850 pesetas.

El acto dql remate tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 16 de mayo próxi
mo a la.s doce de la mañana; pa
ra tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de! Juz
gado o en el establecimiento des
tinado al efecto una caatid^d 
igual por lo menos ál diez por 
ciento del' valor de los bienes 
que sirve de tipo psra la siibasta 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubráñ las dos 
terceras partes del avalúo, que 
podrá hacerse a'calidad de ceder 
aSun tercero; y que la falta de 
títulos de propiedad ha sido su
plida por la certificación regis 
tral, que estará de manifiesto en 
Secretaría para que puedan exa
minarla los que deseen tomar 
parte en la .subasta.

Logroño 5 de abril de 1.956.
El Magistrado Juez

501

REQUISITORIA
466

González Heredia Fermín de 
49 años, natural de Logroño hi
jo de padres desconocidos domi
ciliado últimamente en Logroño 
Murrieta 64 comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Logro 
ño dentro del térrnino de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa N® 199 
de 1955 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de hurto; 

’ apercibiéndole que de no compa 
recer le parará el perjuicio con 
siguiente e incurrirá en las de*

fldmínístracíón 4e 
Juftida

490
D. José Lui.í Olías Grin da. 

Juez de Instrucción de la Villa 
de Cuéllar y su Partido, provin 
clade Segovia.

Por el presente edicto Hago 
saber: Que en este Juzgado p ñ 
de carta orden de la lima Au 
diencia provincial de Segovia, 
sobre exacción de costas del su
mario n® 92/1952, sobre quebran- 
tamiento de condena contra Je 
sús Ajamil Sáenz, en el cual s« 
ha acordado señalar para la se
gunda subasta, con la rebaja del 
25 por ciento de la tasación, de 
la finca embargada al penado re 
ferido simultáneamente en esfe 
Juzgado y en el de Paz de Muri
llo del Rio Leza, el día dieciséis 
de abril próximo a las doce de 
la m^ñina, haciéndose constar 
que la subasta sale por el tipo de 
la subasta con la rebaja antes 
expresada, que no se admitirán 
p sturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que 
para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán colocar 
en la mesa del juzgado el diez 
por ciento de la tasación y que 
la 'adjudicación podrá hacerse 
en calidad de ceder aun terce
ro y que no existen títulos de la 
finca embargada.
FINCA DE QUE SE TRATA
Heredad en término de la Ryd 

de Varea Barrio de Logroño, 
destinada a viña que n ide una 
snDe’ficie de 19 áreas y 20 cen 
tiáreas, que linda: Ncrte cqp^ 
Carmen Sáenz; Sur, Camiño; 
Este, Esteban Sáenz de jubera.

I
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más responsabilidades^; que]; de
termina la Ley.

Por tanto ruego f a ^todas“Ias 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a lalbusca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a |16^fde 
marzo de 1956.

El Magistrado Juez"
475

REQUISITORIA
465

Matilde Gómez Romero de 22 
años, natural de Madrid hija de 
Federico y de Matilde domici
liada últimamente en Bilbao, 
P. cantera--2 comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Lo
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa M® 202 
de 1953 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de uso de 
■ombre impuesto; apercibién
dole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego ajtodas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan’^a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo 
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, "a 27Jde 
marzo de 1956.

El Juez de Instrucción
474

REQUISITORIA
420

Teresa Rico López cuyo domi
cilio se ignora comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de Logro
ño para constituirse en Prisión 
y cumplir la pena de treinta días 
que le han sido impuestos en 
senteneia de juicio de faltas de 
fecha 26 de agosto de 1955 por 
estafa apercibiéndole que en ca
so de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía Judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
dísposibión de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 13 de 
marzo de 1,956.

El Juez Municipal,
430

Coittencioso-Aministrativo

ANUNCIO
' ■ 694

Ante este Tribunal se ha pre* 
sentado escrito, por el procurador 
con Pío Enrique Gil Rivera Re“ 
mirez en representación del Ex* 
ceicntíisimo Ayuntamiento de Lo* 
g ron o fecha do el 31 de marzo, 
interponiendo contencioso adimi* 
mstrativo sobre ' v contra, résolu* 
ción adoptada por el Iltmo. Sr. 
B'-legado de Haoitenda sobre apro 

’ ’■) la ordenanza, fiscal nú* 
' referida al Arbitrio no 

! edi¡icios de-altura no su*
■’ ' 1 í .
\ habiendo sido tenido por in* 

I.!- dicho recurso' en pro* 
A-idencia del día -de hoy, se ha, 
acordado por el Tribunal’, confor* 
■me dispone el artículo 36 de la 
vigente ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso adminis* 
i raí i va, la, publicación del presen* 
: Vi í BOLETIN OFICIAL de 
fsíéi provincia como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu* 
vieren interés en el negocm y qui* 

sicr'n coadyuvar en él a Ta Ad* 
ministraoión.

Loo;ro'ño, 31 de marzo de 1956.
ET Secretario del Tribunal,

V.® B.”
El Presidente del Tribunal,

5Ó2

Ayuníamienlo de Haro

EDICTO
470

Aprobádo por el* Ay untamien
to en sesión de 26 del corriente 
el pliego de condiciones para la 
subasta de las obras de mejora 
del sistema de captación de agua 
potable, queda expuesto al pú
blico durante el plazo de 8 días 
de conformidad con el artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las'Corporaciones Loca
les.

Sin perjuicto de que ívuelva a 
anunciarse en este B. O. la «;U' 
basta para adjudicación de di 
chas obras, se "pone en conoci
miento de los posibles contratis
tas, que si"no se presentanÉrccIa- 
maciones, por acuerdo expreso 
de !a Corporación, se procederá 
a anunciar la ' ubasta durante 20 
días de conformidad con el artí
culo 27 del Reglamento de con
tratación .

Haro 27 dc*marzo"de 1.956.
El Alcalde

469

flnuneiof Oficiales
ANUNCIO

481
, En virtud de acuerdos adopta

dos, el Ayunt?miento de Nieva 
de Cameros, anuncia a subasta 
la ejecución de obras para la re
paración de la conducción de 
aguas potables p?ra el abastecí 

5 miento de la población, bajo el 
‘ tipo de tasación de 100.143-79 pe

setas .
El pLz ; de la realización de 

las obras será el de dos meses a 
partir de la fecha de notificación 
de la adjudicación definitiva de 
la subasta.de las misma,s.

Los pliegos de condiciones, 
memorias, proyectos, plano.s y 
demás estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los días laborables y ho
ras de oficina de 11 a 13-30

Los’ licitsíjores presentirán 
previamente ,en la Depositaría 
Municipal o en la Csji Central 
de Depósitos o en sus sucursa
les, en concepto de garantía pro 
visional, 'a cantidad de 3.004-31 
pesetas, y el adjudicatario près 
tará corno garantía defininiva ei 
6 por 100 del importe de la ¿tdju 
dícíición.

Las pro msiciones, con s^uje- 
ción al modelo que ai final .se ín 
dica, se presentarán en la Secre 
taría Municipal durante las horas 
de 11 a 14 desde el día siguiente 
hábil al de inserción en eíB, O. 
de la. provincia hasta el anterior 
al señalado para la subasta.

La apertura de plicas segverifi- 
cará en G salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente al en que 
se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación 
del anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Todos los piszos y fechas que 
se citan se entenderán referidos 
a días:hábiles.

Los licítadores además de la 

documentación que’se expresan 
en las condiciones [jurídico eco 
nómico administrativas presen 
tarán:^último recibo^de Ta Con 
tribución Industrial, como* tal 
Contraiista; Certificado de ha 
liarse al corriente del pago de las 
cuotas de los Seguros Sociales y 
otra Certificación de*hallarse en 
posesión del Carnet de Empresa 
con Responsabilidad! expedido 
por la Delegación Provincial del 
Sindicato de la Construcción. |7

Nieva de Cameros, a 31 de 
marzo de 1956,

El Alcalde, 
490 

MODELO DE PROPOSICION
D. que habita 

en calle de 
núm. , ton Carnet Nació 
nal de Identidad, núm. ex 
pedido en enterado del 
anuncio publicado con fecha 

en el B. O. de la provin 
cia del y de las de 
más condiciones [que ye exigen 
para la ejecución por subasta de 
las obras de reparación de la 
conducción de aguas potables 
para el abastecimiento de este 
vecindario, se cómpremete a rea 
lizar tal obra con sujeción extric 
ta al proyecto, j pliego de’ condi 
cione s facultativasjyj- económico 

i administrativas 5^ demás fijadas, 
por la cantidad de pe 
sesetasj(en letra)

Nieva de cameros, a de 
1956.

(Firma del proponente)

ANUNCIOS
458

Conforme prevenido y por el 
espacio de tiempo reglamentario 
quedan de manifiesto en la Se 
cretaria del Ayuntamiento al pú 
blico expue.^sto los siguientes do 
cumentos. ?

Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario de 1.955

Cuenta del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
de 1 955.

Arbitrios Municipales de Rús
tica y Urbana de 1.956

Padrón Municipal de Habitan 
j tes de 1.955. 
j LaguniSkMel Jubera a 24 de 

marzo de 1.956.
{ El Alcalde >

467 ‘

ANUNCIO 
459

En cumplimiento de lo que 'e 
previene en los Artos. 666 y 773 
de la Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de estos Ayunta
mientos por el tiempo reglamen
tario, para su examen yreclama- 
cio es, por quienes lo conside 
ren pertinente los d e uraentcs 
que a con Grúa ción se expresan:

1*.—Liquidación del Fresu, 
pue.sío Ordinario del Ejercicio 
de 1.955

2® —Expedientes de Transfe
rencias, de uros a otros Capítr- 
F s y.de Habilitación de fondos.

3°.—Cuentas Municipales dfl 
expresado Efei cicio de 1 955, 
como de su Patrimonio y Admi
nistración

Herramélluri v Ochánduri 20 
de marzo de 1 955.

Los Alcaldes 
P.O.

El Secretsirio
468

ANUNCIO
476 í

Durante el tiempo reglámen 
tario se halLrá expuesto al pú 
blico los documentos que se ex- ' 
presan para que sean examina j 
dos por los contribuyentes inte-

resados y reclamarlde^agravio si 
se creen perjudicados,

4 Habilitaciones y Suplementos 
descrédito.
:^Villamediana;23 de marzo[; de 
1.956.

<3: El Alcalde
485 -A

r-tx 474^
® IDe" conformidad^Uon - I0Î dis- 
puesto'en el artículo 790 íde la 
LeyldejRégimen Local, quedan 
expuestas al*público¡enTa Secrc- 
taría’del Ayuntamientojlas Cuen 
tas Generales del Presupuesto 
ordinarioLy tlasjde Adnainistra- 
ción del Patrimoniojde 1.955 con 
el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por el plazo de 15 días 
hábiles/duranteTosl'cuales [[y 8 
días más se admitirán los repa
ros y observacíonesjlque 'contra 
las mismas puedan formularse 
poKescrito.

Tricio'a 25 de marzo de 1.956.
El Alcalde

483

ANUCIO
477

De conformidad con®/lo dis
puesto en la vigente Ley de Ré- 
gimen”Local Jqueda' expuesto al 
público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, por el plazo de 
15 días y a los efectos de oir re
clamaciones, la liquidación del 
Presupuesto extraordinario for
mado por este Ayuntamiento en 
el año l 955, para la adquisición 
de una máquina trilladora y de 
un tractor

Canales de la Sierra 26 de mar
zo de ¡956,

El Alcalde,
486

EDICTO
478

Se hallan expuestos" en la^Se, 
cretaria "*e este Ayuntamiento 
por pLzo de 15 días y eri período 
de reclamaciones, los siguientes 
docuraeníos:

Padrón Municipal formado, re- 
ferido_a 31 de diciembre de 1955.

Liquidación del presupue.sto 
municipal ordin rio del año 1955.

Loque se hace público para 
general conochniento y en cum
plimiento de cuantos se dispone 
¡.or las vigentes dispo.TJo es. 

Vülarroya, 27 de marzo 1.956.
El Alcalce,

487

EDICTO
463

Aprobadas las cuentas muñí 
ci pales y Liquidación del presu
puesto del año 1.955, quedan ex 
puestas en esta Secretaría por 
espacio de 15 días al objeto de 
eximen y reclamaciones.

Anguiano 26 de marzo de 1956 
El Alcalde

472
EDICTO

487
En cumplimiento y a los efec 

tos del r úm. 2. artículo 790 e 
la Ley de Régi.non Local, se ha
ce público que se hada de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administra
ción del patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1.955, con 
todosjos justificantes,.^cuj a jex 
posición será por i5 días y duran 
te ese plazo y 8 días más, podrán 
formularse por escrito los repa 
ros y observaciones a,que haya 
lugar.

En Estollo a 15 ae marzo de 
1 956.

El Alcalde
496
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